
acciones impulsadas desde la 
sociedad civil organizada que 
conforma la plataforma Diálogo 
Social, quienes han alzado su 
voz para exigir la realización de 
acuerdos sectoriales que miti-
guen la situación social, política 
y económica de los venezolanos. 

Con la finalidad de mante-
ner el tema del diálogo y la ne-
gociación como vías pacíficas 
posibles para superar la crisis 
venezolana, que solicita el re-
greso a la mesa de negociación 
ofrecida por el gobierno de No-
ruega, y proponiendo además 
una mesa más amplia deno-
minada Entendimiento Nacio-
nal, algunas organizaciones no 
gubernamentales y otras aso-
ciaciones de la sociedad civil, 
pretenden mantenerse atentas 
y activas en la consecución de 
objetivos favorables a la gente.

Mensajes con contenido polí-
tico y participativo han obteni-
do en redes sociales cientos de 
interacciones positivas:

El bien común abarca el con-
junto de aquellas condiciones 
de la vida social, con las cua-
les los seres humanos, las fa-
milias y los colectivos pueden 
lograr con mayor plenitud y 
facilidad su propia perfec-
ción. Corresponde a todo el 
liderazgo decidir, en nombre 
del Bien Común, entre los di-
versos intereses particulares; 
pensando en facilitar a cada 
uno lo que necesita para lle-
var una vida verdaderamente 
humana: alimento, vestido, 
salud, trabajo, educación y 
cultura.

Esta plataforma de la socie-
dad civil, Diálogo Social, pone 
sobre el tapete que su partici-
pación activa en conversacio-
nes con esos dos segmentos 
políticos, junto con otras orga-
nizaciones internacionales, ha 
conseguido acuerdos sectoria-
les favorables a la población 
nacional, dando a conocer el 
acuerdo sectorial para el siste-
ma eléctrico a las regiones más 
afectadas como: Táchira, Zulia, 
Nueva Esparta y Miranda.
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Conseguir el tan anhelado es-
tado de bienestar en Venezue-
la, al igual que ha ocurrido en 
otras partes del mundo, depen-
derá de las distintas vías que 
se tomen para transformar un 
problema que también tiene 
múltiples orígenes y formas.

La narrativa y el eje comu-
nicacional que gira en torno al 
Gobierno y a la oposición, con 
sus variadas especies, deja en 
el ideario personal y colectivo 
la creencia de que solo sobre 
ellos pesa la obligación de re-
componer al país y que solo 
ellos deben –y tienen el poder 
para– hacerlo, dejando de lado 
un sinnúmero de agrupaciones, 
organizaciones y ciudadanos ar-
ticulados que trabajan en busca 
de solucionar, o al menos paliar, 
los graves problemas que nos 
aquejan a todos los seres huma-
nos –y más allá– que habitamos 
esta tierra.

Todo proceso de transición 
política, con sus matices, altos 
y bajos, es incierto e inestable 
en sí mismo, y gran parte de él 
estará en manos de las accio-
nes organizadas de la sociedad 
civil, cuyos actores –por lo ge-
neral– quedan en el anonimato, 
aun cuando gocen de indiscuti-
ble condición protagónica entre 
sus asociados, y a quienes no 
les importa sacrificarlo en favor 
de un interés superior: el bien-
estar y satisfacción de los me-
nos favorecidos, que en nuestro 
caso además representan a la 
inmensa mayoría.

En este contexto, en la revis-
ta SIC nos hacemos eco de las 

El acuerdo traducido en un 
crédito de 350 millones de dó-
lares, que la Corporación An-
dina de Fomento (caf) ofrece 
para comenzar a paliar el tema 
eléctrico, requiere del concier-
to del Ejecutivo y el Legislativo 
nacional, lo que en definitiva 
representaría un logro político 
si llegara a concretarse.

El todo o nada de una ne-
gociación entre los dos actores 
principales, vistos en la distan-
cia: Gobierno y oposición, debe 
abrirse a la elaboración de es-
quemas de negociaciones más 
amplias y a la vez sectoriales, 
como este conseguido con la 
sociedad civil, mientras se re-
suelven todos y cada uno de los 
problemas agobiantes.

No existen sociedades sin el 
hombre, individualmente con-
siderado, y no habrá una socie-
dad venezolana más humana 
sin que sus individuos com-
prendan que su contribución 
es importante, pero sobre todo 
necesaria para ello.

Bien común
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